
Machala, Marzo 17 del 2011 

Sra. Dra. 

Deysy San Martin O. de Gallardo 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle a Ud. Que el “Directorio de la compañía 

ECUAPULLMAN SERVICIOS ECUATORIANOS S.A., de acuerdo a las atribuciones que le 

concede el articulo vigésimo cuarto del estatuto, en sesión efectuada el día Dieciséis 

de Marzo del año en curso, resolvió nombrar a usted como PRESIDENTE de la misma 

por el periodo estatutario de dos años en reemplazo del Sr. Carlos Silva Daúl. 

Sus deberes y atribuciones están contenidos en el artículo vigésimo sexto del estatuto 

social. 

La Compañía se constituyó mediante Escritura Pública autorizada por el Notario 

Segundo del Cantón Machala el 11 de Noviembre de 1994, aprobada por Resolución 

No 94-6-3-1-0471 dictada por el Intendente de Compañias de Machala el 21 de 

Noviembre de 1994. La Escritura se inscribió en el Registro Mercantil del indicado 

cantón el 24 de Noviembre de 1994 con el numero 767 y se anotó en el Repertorio 

bajo el numero 1.775. 

Atentamente, 

> EA 

7) blo o 

A 2 a Vda. de Ugarte 

SECRETARIO 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía ECUAPULLMAN SERVICIOS 

ECUATORIANOS S.A. 

Machala, 17 de Marzo del 2011 
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FICO: Que el presente Nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía 

ECUAPULLMAN SERVICIOS ECUATORIANOS 6S.A., otorgado a favor 

de DRA. DEYSY SAN MARTIN O. DE GALLARDO, queda inscrito en el 

Registro Mercantil con el No. 336 anotado en el Repertorio bajo el No. 

636. -X XXX EXE EXE EXE 

Machala, 23 de Marzo del 2.011 
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